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tas leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que so publican oflcialntenfe , 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (tey i 
de 3 do Noviembre de ISS*?.)
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Un mes en Córdoba. . 1'2 rs. Id/fuera 161 
Tres id45 . 45;
Peis id90 90Í
Un año180180 i
Se publica todos los dias escepto los Domingos-

tas leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines onciales» se 
bao do remitir al Gefe político respedivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 054.)
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Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por Matias Rubio Sánchez, Plácido 
Muñoz Perez, Jacinto Sánchez Ro
dríguez, 'Santiago Simon Mateos, 
Matias Angel Rubio y Nicolás Luis 
Simón pidiendo indulto de la pena 
de cuatros años de suspension de 
los cargos de Concejales que ejer
cían y 300 pesetas de inulta que la 
Audiencia de Cáceres les impuso 
en causa por el delito de expropia 
cion de bienes:

Considerando que los reos obra
ron estimulados, por el deseo de 
beneficiar á sus convecinos, y que 
la parte perjudicada los perdona;

Teniendo: presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Oido el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el informe de la t ata 
sentenciadora y con ei parecér de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Matias 
Rubio fauchez, l lácido Muñoz 
Ferez, Jacinto Sánchez Rodríguez, 
Santiago Simón Mateos, Matias 
Angel Rubio y Nicolás Luis Simon 
del resto de la pena de cuatro anos 
de suspension del cargo de Conce
jales que les. fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de 
Julio de mil ochocientos aetenta 
y ocho. - Alfonso' - El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Collantes •

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada

por Severiano Garcia de Yévenes 
pidiendo indulto de la pena de, tres 
aims de prisión correccional que la 
Audiencia de esta Corte le impuso 
en causa por el delito de homi
cidio:

í onsiderando que el reo obser
vó buena conducta antes de delin
quir; ha dado despues pruebas de 
arrepentimiento, y ha sufrido dos 
años y cuatro meses de prisión pre
ventiva:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Severiano 
Garcia de Yévenes de la mitad de 
la pena de très años de prisión cor
reccional que le fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito ’

1 ado en Palacio á treinta de 
Julio de mil ochocientos setenta y 

1 ocho. -Alfonso. - El Ministro de 
| Gracia y Justicia, Fernando Calde

rón y Collantes, . ‘

Visto el expediente instruido 
con motivo de ’a instancia elevada 
por Pedro Lastra Perales pidiendo i 
indulto de la pena de 12 años de 
prisión mayor que la Audiencia de 
Cáceres le impuso en causa por el 
delito contra la forma de Gobierno:

Considerando que de no haber- 
se fallado esta causa procedería el 
sobreseimiento con arreglo .á la 
ley de 22 de Julio de 1876, y no
llegaria el Caso de imponersépena;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la. ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo-con el informe de 
la Sata sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado v 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Las
tra Perales del resto de la pena de 
12 años de prisión mayor que le 
fué impuesta en la causa de que va 
Lecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de 
Julio de mil ochocientos setenta y 

j ócho. ■ Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collantes.

i • AsaaBsasEísasáájs^^

Ministerio de la Goberna
ción

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrarj en comi

sión, ,’efe de Administración civil 
de cuarta clase, Oficial de a de 
terceros de la Dirección general de 
Establecimientos penales, á D. Jo
sé Gómez Robledo, Jefe do Admi- 
nisírácion do tercera 'clase, ce
sante.

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
^Alfonso. - El Ministro de la Go
bernación, Franci-sco Romero y 
Robledo

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el dic- 
támen de la .^'eccitiu de Goberna
ción del Consejo de Estado,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Artículo l.“ Se concede al ciu

dadano francés Javier Silvani An- 
ebetti la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de 

cuarta clase, con arreglo á las 
leyes.

Art. 2.'’ La expresada conce
sión no producirá efecto alguno 
hasta tanto que el interesado pres
te juramento de fidelidad á la Cons
titución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo 
pabellón extranjero e inscripción 
en ei Registro civil. '

Dado en F’alacio á dos de Julio 
de mil ochocientos setenta v ocho, 
—Alfonso, -El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Miaisterio .leHií:.. n 1?.

REALE < DE .RETUS.

Vengo en admitir á Ü José Ra
món de Oya la dimisión que Me na 
presentado del cargo de Interven
tor general de la Administración 
del Estado: quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Gado en ei Real Sitio de EI Esco
rial á primero de Agosto de mil 
ocheoientos setenta y ocho.=.AL
FONSO. =K1 Ministro de Hacienda. 
Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar interventor 
genero! de la Administración del 
Estado á D. Raimiiudo Férnaudez 
Villaverde, que anteriormente des
empeñó el cargo do Director ge
neral de .Administración local.

Dado en el Real Sitio de El Es
corial á primero de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.=.4L- 
FON30.=E1 Ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.
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Excmo. S? ; Vista la instancia 
promovida por D. Vicente Marti
nez y Montes. Director del Monte 
de Piedad y C^ja de Ahorros de la 
ciudad de Málaga, alzándose del 
fallo dictado por esa Dirección ge
neral en un ex pedieute sobre faltas 
en el uso del selló del Estado, ins
truido por el Visitador de la So
ciedad del Timbre, y solicitando 
i¡iie por equidad se le conuone la 
multa impuesta:

Resultando que las faltas de
nunciadas consisten en que en di
cho establecimiento las papeletas 
da empeño, aunque su importe fue- 
r¿i mayor de 75 pesetas, se exten ■ 
dian en papel blanco, con infrac
ción, ájuicio del Visitador, dé la 
Administración económica, de la 
Asesoría general de este Ministerio 
y de esa Dirección, del caso 3,", 
ai t. 17 del Deal decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, que preceptúa 
el uso del papel sellado para dichos 
documentos, de precio proporcio
nal á la cuantía del préstamo, con 
sujeción á la escala gradual del ar
tículo 0.° del mismo Real decreto:

Considerando que el Director 
del mencionado establecimiento 
juzga improcedente la aplicación 
de estas (¡¡.'posiciones por concep
tuar como documentos privados 
los que, sin pasar ante Escribano 
ú Oficial público, tengan por obje
to la constitución, liberación, de
claración ó renovación de obliga
ciones cuyo importe sea de 30Ü ó 
mas reales; y no teniendo tal obje
to las papeletas de empeño y sí el 
asiento del libro, que es lo que 
constituye el otorgamiento de) con
trato, no pueden aplicarse las dis
posiciones citadas, sin violentar su 
espíritu, á las papeletas de empe
ño, que son sencillamente docu
mentos de identificación; opinion 
en un todo contraria á la de la 
Asesoría general, cuyo centro ha 
manifestado que los expresados do- 
cumentos.se encuentran de lleno 
comprendidos en aquel precepto 
legal, lo mismo que se reconoció 
en los expedientes de idéntica na • 
turaleza contra los prestamistas 
de esta capital, si bien cambia al
gún tanto el punto de vista de uti
litarismo el aspecto del asunto si 
se atiende á la índole esencialtaeu- 
te benéfica que asiste á los Monte.s 
de Piedad, con gran ventaja res
pecto de las clases menesterosas, 
sobre la especulación que realizan 
en los préstamos comunes, si se 
observa que las Cajas ó Montes de 
Piedad no dejan tana poco de obte
ner ganancias y que los tributos 
destinados para levantar las car
gas públicas han de satisfacerse 
por igual, se-reconocerá, que no 
hay razón alguna que justifique la 
exención del impuesto;

Y consideranfio que lo que úni
camente puede hacerse, y esto por

que sin dificultad se comprende 
que de no llevarlo á cabo se acar- ^ 
rearian grandes perjuicios, acaso * 

. una sensible crisis que produjese i 
j una bancarrota al Monte de Piedad , 
1 de Málaga, es condonar a dicho • 

establecimiento la parte de multa 1 
que no corresponde á la visita; '

8, M., conformándosc con lo 
propuesto por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, sc 

1 ha servido confirmai* el fallo ape 
lado, y relevar al expresado Monte 
de Piedad del pago de la suma 
equivalente de las dos terceras par
tes do la multa que al mismo se ha 

. impuesto.
í Pe Real orden 10 digo á V E- 
í para los efectos correspondientes. 
! Dios guarde á V, E, muchos años.

Madrid 16 de Julio de 1878.— 
’ Orovio.
1 Sr. Director general de Rentas 
„ Estancadas.
1 «:»áSEÉS6í3Ba®á5acr».a®ÍSZ^

í Min Aterío d^ Ía Cierra, 
í ___ .

RE .4L DECRETO,
Atendiendo á los méritos y ser- 

’ vicios del Coronel más antiguo del 
i: cuerpo de Artillería 0. Francisco 
' Muñoz y Salazar,

Vengo en promoverle al em pleo 
de Brigadier de la referida arma 
en la vacante que resulta por ha
ber ascendido á Mariscal de Campo 
y pasado á la Subinspeecion del De
partamento delà isla de Cuba el de 
aquella clase D. Tomás de Reyna y 
Reyna.

Dado en Palacio á treinta de 
i Julio de mil ochocientos setenta y 
■ ocho =:ALFONSO.=E1 Ministro de 
. la Guerra, Francisco de Ceballos

i Núm. 1550.

■ Diputación proviacial de 
’ Córdoba.

i Obras públicas. 
í En virtud á lo acordado por la 
' Exema, Diputación provincial, se 

anuncia la adquisición en subasta 
‘ pública de los ladrillos y piedra 

para mampostería que se juzga 
necesaria durante el presente a.ño 
económico para las obras de nueva 
uonstrucciou de un cuartel de ca- 
baPería en el sitio del Marrubial.

El acto tendrá efeetn en el des
pacho del Sr. Vicepresidenta de la 
Comisión provincial á las doce de 
la mañana del día 20 del actual, 
con arreglo á los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Setíretaría de la Exorna. Cor
poración.

Córdoba 6 de Agosto de 1878. 
=E1 Gobernador interino, .losé 
Maria Cánovas.

AYllNTAISl!£NTflS. i
Núm 1541. ; 

filesIdia eorstitucicnhl de i
Montoro. 1

i
Aprobado por el Ayuntamiento j 

de mi presidencia el proyecto de i 
las obras del embaldosado del pa- i 
seo de la plaza de la Constitución ' 
de esta ciudad, se anunaia el re
mate de dichas obras bajo el tipo 
de dos mil seiscientas veinte y una ! 
pesetas y dos céntimos á que as
ciende el presupuesto, con arreglo 
al pliego de condiciones facultati
vas y económicas que se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Da subasta tendrá lugar en es
tas Casas Capitulares el dia quin
ce del actual á las doce en punto 
de la mañana por pliegos cerrados, 
y coa estricta sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, de
biendo acompañar á cada uno el 
documento que acredite haber con
signado en mstálico en la Deposi
taría municipal la cantidad de 
ciento treinta y una pesetas y cin
co céntimos á que asciende el cin
co por ciento del valor de las 
mismas.

Montoro primero de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho; — 
Bartolomé Romero. Manuel de 
Búrgos, Secretario.

Modelo de preposición.
El que suscribe, vecino de..., 

enterado del anuncio publicado 
con fecha primero del actual, así 
como del presupuesto y pliego de 
condiciones para contratar en pú
blica subasta las obras del embal
dosado del paseo de la plaza de la ¡ 
Constitución de esta ciudad^, se í 
obliga á ejecutar dichas obras por | 
la cantidad de (aquí la proposición ; 
que se haga) admitiendo ó mejo- 
rundo lisa y llanamente el tipo fi- 5 
jado, y expresando en letra la can- .1 
tifiad por la que se compromete el ( 
proponente á la ejecución de las ! 
obras., {

(Fecha y firma del proponente ) ’ 

/ Núm. 1546. i
Alcald'a cons'itucioiiaj de *

Santas 113, |

D, Joaquín Cosía y Rot, Alcalde ‘ 
accidental de esta villa. j

Hago saber: que en virtud de ■ 
expediente ejecutivo instruido por ¡ 
el comisionado de apremio D. An- ¡ 
tonto Ordoflez para hacer efectivas ! 
39 pesetas 14 céntimos, mas los ; 
respectivos recargos que se halla 
adeudando Francisco Lopez Gar
cía por la cuota que en concepto de 
consumos le correspondió satísfa-
cer en el próximo pasado año eco

nómico, se sacan á pública licita
ción 21 fanegas de trigo y 1 y cuar
tilla de ahechaduras, que tasado 
todo en forma- se le ha fijado el 
precio de 11 pesetas cada fanega 
del pnmero y 2 pesetas 75 céntimos 
á la totalidad dé las segundas.

El reinate tendrá efecto en las 
Casas Capitulares de esta población 
de diez á doce de la mañana del 5 '' 
del próximo mes de Agosto, en cu
yo tiempo se admitirán las postu
ras que se hicieren cubriendo las 
dos terceras partes de la tasación; 
pero si faltasen licitadores por los 
tipos con.?ignadûs, son aceptables 
las proposiciones que se hagan cu
briendo .el principal y costas del 
apremio, conforme lo dispone el 
art. 35 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869.

Santaella 30 de Julio de 1878. 
Joaquín Costa. ^

Núm, 1553. 
Alcaidia coast tuc'oaal da 

La Carlota.

D. Juan Fernandez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia, con auto
rización de la Exema. Diputación 
Provincial, ha acordado arrendar 
en subasta pública p^r el año eco
nómico actual, con la facultad de 
venta exclusiva á la menor, los de
rechos de consumo de las especies 
de Vino, Aguardiente, Á ceite y Car
nes de ^erdo saladas y frescas, bajo 
el tipo de 10996 pesetas 69 cen
times.

Cuya subasta tendrá lugar el 
dia trece del corriente en esta sala 
capitular, de once á docede su ma
ñana, con sujecional pliego de con
diciones que unido á su respectivo 
espediente se halla de manifiesto 
en esta Secretaría Municipal.

Y para que llegue á conocimien- 
to del público se fija el presente en 
los sitios de costumbre de esta villa, 
pueblos limítrofes y «Boletín ofi
cial» de la provincia -^La Carlota 5 
de Agosto de 1878 =Juan Fernan
dez,—Francisco Milian, Secretario,

jomoos.I.^ — I
Núm. 1540.

Juzgado de primara instan
cia de Carmona.

Don Pedro Carlos Loyse'e, y Mar
tinez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Carmona 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y 
en nombre de S M el Rey D. Al
fonso Xil (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todos los señores . Jueces 
de primera instancia, individuos
de la polieia judicial y demás au-
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toridadfis civi es y militares, y de 
mi parte, les pido y encargo se sir
van practicar eficaces diligencias, 
á fin de conseguir y averiguar eí 
paradero de tres mulos de la pro
piedad de Antonio Morales Reyes, i 
vecinos de esta ciudad, que les fue
ron hurtados en la noche fiel trein
ta y uno de Julio anterior, cuyas 
.^ñas se es presan á continn'acion; 
y caso de ser habidos los remitan 
á dispusicion de este Juzgado en 
union de las personas en cuyo po ■ 
der se encuentren, si no acredita
sen su legítima procedencia.

Dado en Carmona á dos de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho.— redro Cár os Loysele — 
P. M. de S. '' , Licenciado Laurea
no íRaza.

•*'eñas de ’as caballerías
Un mu o rojo, de marca, ca- 

jion, cerrado, como de doce ó ca
torce años, sin hierro, culíseco, con 
algún lunar blanco en los costi
llares.

Otro de siete años, rojo oscuro, 
capón,'de marca, sin hierro y con 
una lista blanca en a parte inferior 
del vientre, quebrado de patas, y 
tiene un sexto en una de las manos 
y en las patas heridas sobre el cas
co de habex’ triPado.

Otro- mulo, pelo negro, de tres 
años, con mas de marca, capón, 
sin hierro, ni señas particulares.

Núm. 1548.
Juzga-’o de primer.^ instan- 

c adi Aguilar.
Don Timoteo Sánchez y Leon, Es

cribano del Juzgado de primera 
instancia de este partido etc.

Doy fé: que en el mismo y pbr 
*mi Escribanía se ha seguido espe- 
diente á solicitud de Don José de 
Rivas y Zafra, vecino de Puente- 
Genii, con el fin que se le declare 
pobre para litigar con D. Aligue! 
Garcia Hidalgo, en el que se en
cuentra e1 siguiente

Auto definitivo. En la ciudad 
de Aguilar de la Frontera á vein
te y tres de Julio de mil ochocien
tos setenta y ocho, el Sr. D, Ea- 
Tae! de Aragón y Garcia, Juez mu
nicipals interino de primera ins
tancia de este partido, habiendo 
visto este espediente, y

1,“ Resultando que en trece de 
Diciembre del año último se pre 
.senté escrito por el Procurador Don 
José Maria Morales Becerril, en 
nombre de Don José de Rivas y 
Zafra, vecino de Puente Genil, so- 

, licitando se le declare pobre para, 
litigar, del que d¿ido trasladoá Don 
Miguel García Hidalgo, de la mis
ma vecindad, pox' designarse al mis
mo como presunto demandado, y 
al Promotor Fiscal, fué aquel de- 
clarado rebelde.

2.“ Resultando que seguido el

espediente de púbrcz i en rebeldía 
del presunto demandado y recibido 

¡ -á prueba, dentro del término la ha 
i practicado el actui' testifical y do

cumentai. de la que a parece que por 
los bienes que amibara se le consi
dera un líquido impxnible do dos- 

; cientas setenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

3,“ Resultando: que unidas las 
pruebas practicadas á los autos y 

¡ entregados al Ministerio Fiscal, es- 
J te ha estimado procede la declara- 
■ clon de pobreza del Don José de 
í Rivas v Zafra.

i.” Considerando que los Tri
bunales deben déclarai- pobres á 
los que no posean bienes ni lentas 
ningunas, y possyéndolos que sus 
productos estén graduados en una 
suma menor que la equivalente al 
jornal de dos braceros en cada lo
calidad.

2,“ Considerando que en tal 
concepto siendo el jornal de dos 
braceros en esta localidad dos pe
setas cincuenta céntimo.?, y consi- 
derándose al Doix -losé de Rivas, 
como producto líquido según el 
certificado unido á autos doscien
tas setenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos, es visto no cubre ni con 
rancho aquella cuota, por lo que 
debe ser declarado pobre y disfru- 

■ tai- de los beneficios que á los de su 
, clase concede la ley
i Vistos los artículos ciento ochen- 
, ta y uno, ciento ochenta y dos 
! y ciento ochenta y cinco de ia 
' ley de Enjuiciamiento civil; S. 
¡ por ante raí el actuario dijo: que 
! debía declarar y declaraba pobre 
■ á Doix José de Rivas y Zafra, para 

litigar con D Miguel Garcia Hidal
go, mandando se defienda y ayu
de comoá tal pobre, gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
concede la citada ley, entendien
do por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido para <-n su caso y tiem
po en los artículos cienlo noventa 

: y ocho y ciento noventa y nueve 
i de la misma, mandando se inserte 

este auto en el «Boletín oficial» de 
la provincia por la rebeldía del de
mandado, -

1 y por este su definitivo, así lo 
, acordó, mandó y firma dicho señor 
i Juez: doy fe - Raíaelde Aragón, -
1 Timoteo Sánchez.

Lo inserto concuerda con su 
; original á que rae remito.
i Y para que conste cumpliendo 

lo mandado pongo el presente en 
f Aguilar á veinte y .cuatro de Julio 

de rail ochocientos setenta y ocho.
! —Tinxoteo .Sánchez. «

i Núm 1552
’ dlnzg'ai-3 da primera ins- 

íancia cei d’strUo de la de* 
recba Fe ísti ciidad do 

Gárdoba

i D, José Gonzalez Perez, Juez d® 

priniera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
llago .«aber: que en espediente 

de necesidad y utilidad que se ins
truye ,en este mi Juzgado y por 
ante el insfrascripto Escribano, á 
instancia deD. Ó’igue’ Muñoz Gas
sin, de esíavecindm!, como curador 
adbona del menor D. -’osé Ramón 
del Bastardo ' isneros y Martinez, 
he acordado Ia venta en pública su
basta de la finca propia de dicho 
menor que A continuación se des
cribe-

Una casa en la ciudad de Ma
laga, situada en la calle de Carni
cerías. 'Señalada con el número 
cuarenta y dos moderno, que linda 
por su derecha coa la de los nú
meros cuarenta y cuatro y sesenta 
y seis, que pertenecen respectiva- 

' mente á la testan: en tari a de Don 
Roque España y D Jose de Lara, 
pox’ la izquierda con la del número 
cuarenta, de D. Juan Tomás de Af- 
caráz, y por su fotído ó e.spaldacoxi 
la de los números cinco y siete de 
la calle de S<antos, de D. Tomás He" 

■ redia: se compone da planta baja, 
piso principal y segundo, y ha sido 
apreciada exi la cantidad de diez rail 

■ pesetas, tipo para lasubasta. 10000
Fara el reínate de dicha finca 

he .señalado el ¿ia veinte y tres de 
Agosto próximo de once á doce de 
su raaxxaxia. en este Juzgado, calle 
de Ambrosio de Morales número 
cuatro, y en la audiencia del decano 
de primera instancia de Málaga; de
biendo advertir que no se admiti
rán posturas que no cubran el apre- 

■ cio dado á la finca
Dado exx Córdoba á treinta do 

Julio de mil ochocientos setenta v 
ocho.^ José (Gonzalez Perez — Poi' 
raajidadu.de C 8., Manuel Guillen.

F>-í^5R;¡Tí:f::;r:? n? rnT^’U'^-' ' ír: :■ órnc -^ív •

Núm 1551,

D, José Zurbano y Monroy, Comi
sionado del Banco de España y 
en la Agencia recaudación' de 
contribuciones deesta capita'.

Hago saber: qué por atrasos de 
la contribución territorial de va
rios presupuestos sigo espediente 
de apremio ejecutivo contra don 
Jíiaxx Cubero y Urbano, vecino de 
la ciudad de Bnjalando, á cuyas 
resultas le ha sido embargada la 
segunda suerte de tierra de las 
ocho exx que fué dividido el cortijo 
de Cisneros, de este término, con
sistente en veinte y dos fanegas de 
tierra; cuyos linderos y demás por
menores aparecen de las actuacio
nes: y por decreto del limo. señoi'‘ 
Alcalde (le esta ciudad, con ésta 
misma fecha se ha xnandado sacar 
á px'ibÜca licitación la tierra refe
rida, Eeñalánd(XSc para su remate 
el día veinte y seis del presente mes 
de Agostará las doce do su mañana 
en el local de este Exorno, Avun- .41

taraienk, bajo el tipo de sr enpiU- 
lizaeion, que lo es en la suma de 
trece rail cuatrocientas pesetas. 
13-100, siimdu adunAb'e f 'da pro
posición qun cubrix Im? dos terceras 
partes de evpresada cantidad; con 
la advertencia que el qui', quisisra 
tomar parte en 1.a subasta rtehxn'á 
acreditar en el acto haber dép; ■ 
tado la quinta parto del pr, ció d-1 
remate exx la Depositaría de expi':- 
safio Exemo. A y unta raient o, sin 
cuyo reqixisito no se le oix Ín ni 
apreciarán sus ofrecimientos

Y para conocimiento del públi ■ 
no en general pongo el presexite, 
visado por el Sr. Alcalde, en (¡ór- 
doba á tres dé Agosto de mil ocho
cientos setenta y ochn.=Jñsé Zur
bano. =V “ B ’ Lovato

? lira. 1522.
Don Apolinar de Santa Ana y Ho 

driguez, Presidente de la comi 
sion de evaluación y reparto de 
la contribución territorial de es 
ta capital.

Hago saber: que habiendo apro • 
hado la misma en aesioix del dia de 
hoy el repartimiento de la contri
bución territorial de esta capital, 
respectivo al presente año econó 

¡ mico de 1878 á 1879, he acordado 
se esponga al público, por térrai 
no de ocho dias, contados'des de es 
ta feclxa, á fin de que los ín torosa- 

j dos puedan reclamar de agravio, si 
se creyesen perjudicados en la apt ■ 
cacion del tanto por ciento que 
ha servitio do base l'ara impener 
las cuotas individuales; en la inte 
¡igencia de que pasado dicho tér ■ 
inino no serxí oida reclamación al* 
guna.

Y para su debida publicidad se 
fija este anuncio en los' sitio.? de 
costumbre; «advirtiendo que el re
partimiento de quese trata se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Comisión, establecida en el' 
mismo edificio que ocupan las ofi
cinas de la Administración (Econó
mica de esta provincia..

Córdoba 31 de Julio de 1878. 
—El lTe.sidente. Aptjlinar de .San
ta Ana. - El Secretario, Ah ce ule 
Jo,sé Rodríguez.

Núm, 1533. 
Comaxidanc a u^i Íi Guar
dia c v I e la prov ne-,5 da 

CórU ba.
Anuncio.

Debiemlo pi-ocedersé á ¡q venta 
exx pública subasta de dos caballos 
chisificados de desecho, pertecien ■ 
tes al escuadrón de esta Cráman 
danda, se avisa al públicn para su 
conocimiento. ■

Dicho acte tendrá lugar el día 
15 del actual á las 12 de su maña
na en el (hiartel que ocupa la fuer
za del cuerpa, site en el exconven- 
to de las Dueñas,

Górdoha 1,“ de ‘ gusto de 1878 
“ El prune'.' Jefe, Rafael Lopez xi
linas
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Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que Oguran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por oposición, conforme á io dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus soUci’ 
ludes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción publica res
pectiva, tres dias por lo menos antes de terminar un mes^ á contar desde la publicación dd pre
sente en el «Boletín oficial» de la provincia a que corresponda la vacante.

Provincias. Pueble».
C'sse de lii 

esene'a- Categoría

Had va. Cuatr^Ôt) del Robledo. Niñas. KleraentB'.

Detaeïon,

Retribuo P OÍS.
Casa ó asignación 

pa^a e^ia.
FoU'Íca de íjac 

se paga.Personal. Material.

550 137 50 125 iO3 '>íunio'p3]ís.

Además se proveerán todas las que resulten vacantes dentro del plazo de convocatoria con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 4.®de ia Beal órden de 7 de Junio de 1850.

Sevilla 1.® de Agosto de 1838. -El Rector accidental, Juan Campelo

Aisasicios,

El día 30 de Agosto corrienle à 
las doce de su mariana, se celebra
rá eo la Contaduría del Exce leo lisien o 
Sr. Duque de Medinaceli en Madrid, 
yes la oñeicina adminislracion de 
S E. en la ciudad de Lucena, subasta 
privada para el' nuevo arriendo del 
Cortijo de la Mala y Mala alta conoci
do por el grande, situado en el parti
do de la Mala, término de dicha ciu
dad; su cabida 885 (anegas de tierra 
de labor y moule alto.

En dicha oCcimis se baila el 
pliego de condiciones para que pue
dan enlerarse las personas que de-' 
seen hacer proposiciones

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Hisloriade la Guerra Í rauco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
caida del imperio, hasta la capilula- 
cioD de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo coa Planos.

La Junta superior consultiva del > 
Estado Mayor del ejército ha censo- \ 
rado esta obra en los lérnnnos más ¡ 
lavorabtes, y las Ileales órdenes le
cha ?^ de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inieresante y

verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobieroo, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de EspaDa, por D. Andrés Borrega.
Estas obras se bailan eu casa de! 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Saula María, n m, 3, Pre
cio, gOrs.

HOSPEDERU DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esta

blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicio puede competir en lodos los ra
mos con los mejores de su clase

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas.

Gamas, ropas y demás.
Mesa red on da. "-Manjares varia

dos, selectos y abuudanles.—Coei- 
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente ecoflómicosy 
equitativos. Se fácil it an prospectos y 
cuantos detalles sean necesanos en 
Córdoba.—Saravias núm. 5.

1 Beneficencia
, Presupuestos, liquida* 
clones, relaciones, cuen- 

! tas generales y oaensua- 
1 suales carpetas, etc* pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren- 
la del «Uiario de Córdo
ba,» Letra Jos 15 y Id y 
Óan Fernando nám* 31*

C5ÑSTIÍUCIÓN~"

Leyas raüníatpal y sroviasihl 
novíaim&g de 2 de Octubre do 1877, 
auohdas y oo#coídy;da« con laa de 
20 ds Agwto de 1870-y Í3 de Ji 
cíüía.brc da iS76 disposioieaee oo»- 
planaantarias dû l^e ío-iánias, á sa- 

■ ' ber*
Ley eteeiersí refera?ada de 

AyrjnUmioatsay de Diymtados; Lsy 
óleolsral aovÍKina da Dípatadoa A 
fíórtaií y Lev nen''l nara bw dobt^g 
elec<:or»ie«; Ley electoral novitôiEa 
de Senádoree; Apéndice á la Ley 
proyinoia!; Organizaeion y atriba- 
cioQ?;d0 las Comiaione» provincia- 
las como Tribunales contéüeioFO-ad- 
miniafettívoa V procedínadaoto sots 
'las miaxa:?; LegíBlaoioa sobre cem- 

' poíeaciri?, extranjeroí, ebras pú- 
i bÜoa?, coatraíacloe de aarvLdoa y 
í obras póblleas, Jiíoatea públicos, 
j a?ÍEteacia facultativa de los eoferraw

pobr6\ Adminisiración y Con ti bi
lidad de la Hacieada pública, proce
dimiento da ápremio, ensanchs da 
ias poblaciones, enajoaación forzo
sa, Aeooiacinn geáeralde ganaderos 
y aírag trincha» más disposicionei 
63 forma de notas.

Tareera edición, aamentádacoosi- 
darablamente é ilustrada coa notas 
y con la doctrina da la Juriepreden * 
cía adroioistrativa, por D. Andrés 
8141, Jafs da Administracion del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en ans 
Sacclcnes de Derecho civil y cacd- 
nico y Derecho adicioiatrativo, 
ex Diputado à Certes, Vocal de la 
comisión y Vicepresidente das al 
Diputacica proviaoisi que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profsaor saxiliar 
de Deraobo y Abogada del ilustra 
Co’Cî^io de Madrid.

Esta obra se compone da na 
torno on t.® de unas 100 páginas.

Su precia en ioda España: tres 
ereptas.

Obra del trl^iO autor,—Dere
cho civic íragenóe.-Un tomo en 8. 
mayor da mas dii SOO pigidt. Sa 
precio en toda Españacioco coaetas,

Los pedidos da aTabis obras .al 
«nter, cea dirección al Gobiezas 
civil ó á 30 dcmieilió, Saaiisgo, 2, 
ye! miarao bg remitirá franco» de 
porb. právic pa>ú en tétras 6 ibrao- 
■ías ó acUo# da C^mqaioaoidhes.

El «íiíor abona el Ï5 por 100 por 
««irlí! oípc/j eirtafiatss one aa ten-o.

Imp. del «Dix-io 'e Crbji,»
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